CONVENIO DE COOPERACIÓN MUTUA

En San Miguel de Tucumán, a los ocho días de Abril de 2020, entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN, representada en este acto por su Rector, Ing. Agr. José Ramón García, en adelante LA UNT, con domicilio legal en calle Ayacucho 491, San Miguel de Tucumán, por una parte, y el MINISTERIO DE SEGURIDAD DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, representado por su Ministro, Sr. Claudio Adolfo Maley, con domicilio legal en calle 25 de Mayo 90, San Miguel de Tucumán, en adelante EL MINISTERIO, por la otra, se conviene en celebrar el presente convenio particular, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas:

CLAÚSULA PRIMERA: El presente convenio se suscribe como aplicación particular del Convenio Marco oportunamente suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN y EL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, cuya plena vigencia se ratifica, y podrá ser objeto de ampliaciones y adendas, conforme las circunstancias lo hicieren conveniente o exigible. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Ambas partes manifiestan su voluntad y compromiso de actuar de manera conjunta y en recíproca colaboración con el fin de contribuir -en la medida de sus respectivas posibilidades y disponibilidades- a aportar sus esfuerzos y conocimientos científicos, técnicos, así como sus recursos humanos e infraestructura para superar la grave situación planteada con motivo de la pandemia desatada en nuestro país y en nuestra provincia a raíz de la irrupción de la enfermedad conocida como Covid-19 o Coronavirus.

CLÁUSULA TERCERA: Teniendo en mira tales objetivos, ambas partes asumen el compromiso de llevar adelante todas las actividades que fueren requeridas a los efectos de paliar en la medida de lo posible los efectos de la crisis epidemiológica y evitar los riesgos de contagio en la población de la Provincia.     

CLÁUSULA CUARTA: A los efectos indicados, la UNT cede en comodato a EL MINISTERIO por el término de tres (3) meses el uso de dos inmuebles bajo su dominio: 
1.- Usina del Centenario,  ubicada en Av. Sarmiento 1100.
2.- Hospital Escuela de Veterinaria de la Facultad de Agronomía y Zootecnia, finca El Manantial. En este caso, se cuenta con el consentimiento del señor decano de la FAZ, Ingeniero Agrónomo Roberto D. Corbella, quien firma en conformidad.
El uso que el Ministerio le dará a tales espacios tendrá estricta vinculación con las necesidades sanitarias operativas para atención y aislamiento del personal de policía afectado por el virus o lo que a su criterio resulte pertinente en el marco de la emergencia epidemiológica. 

CLÁUSULA QUINTA: El MINISTERIO acepta el préstamo de ambas propiedades, a título gratuito, y se obliga a destinarlas a los objetivos que se especifican en el presente instrumento y/o actividades relacionadas con el mismo, así como a restituirlos en iguales condiciones de conservación al vencimiento del plazo acordado o bien al momento de superarse la actual situación de emergencia epidemiológica, lo que tuviere lugar con anterioridad.
En el mismo sentido el Ministerio se responsabiliza frente a la UNT por el resguardo y protección de todos los bienes muebles obrantes dentro de cada espacio universitario cedido en préstamo, otorgándoles idéntica consideración a la requerida en el párrafo anterior.   

CLÁUSULA SEXTA: Ambas partes acuerdan mantener un permanente contacto, recíproca información y mutua asistencia para todas las acciones que coadyuvaren a paliar los efectos de la grave emergencia hasta su definitiva superación. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: A todos los efectos legales, las partes constituyen domicilio legal en los consignados en el encabezamiento, en los que se tendrán por válidas y eficaces todas las comunicaciones que se cursaran y acuerdan que cualquier controversia que surgiere sobre la interpretación o aplicación del presente convenio será resuelta por ambas partes por consenso, de buena fe y en un espíritu de mutua colaboración.

---En San Miguel de Tucumán, a los ocho días de Abril de 2020 se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-
